
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

 

                       Manizales, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 

        

Radicado 2017-00262 (Revisión fallo Interdicción)  
 

De Oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se dispone a través de este auto  ACLARAR  el acta de audiencia, incluida la parte 

resolutiva de la Sentencia No. 048 proferida el día 13 de marzo de este año, dentro 

del proceso -REVISIÓN SENTENCIA DE INTERDICCIÓN-, Radicado 2017-00262, 

promovido en favor de la joven LAURA XIMENA LÓPEZ PULGARÍN, toda vez que 

por error involuntario faltó indicar un número de la cédula de la Laura Ximena, en el 

ORDINAL TERCERO de la parte resolutiva.  Esto es, se indicó que su número de 

cédula es 1.053.860.40, cuando realmente es  “ 1.053.860.440”.  

 

Por lo anterior, para todos los fines legales pertinentes que tengan que ver con la 

presente acta, se tiene que el número de la cédula con la cual se identifica  

LAURA XIMENA LÓPEZ PULGARÍN es 1.053.860.440, quedando en consecuencia, 

el ORDINAL TERCERO  de la sentencia No. 048 proferida el 13 de marzo de 2023, 

siguiente manera:    

 

“TERCERO: ADJUDICAR “APOYO JUDICIAL” para asistir, apoyar, recomendar, 

interpretar la voluntad y preferencias a la joven LAURA XIMENA LÓPEZ 

PULGARÍN identificada con C.C. 1.053.860.440, por ser necesario para garantizar 

sus derechos fundamentales, conforme se establece en el artículo 49 de la ley 

1996 de 2019. 

 

ESTE AUTO hará parte del acta de audiencia celebrada el día 13 de marzo de 2023, 

a la hora de las 9:30 am.  

   

NOTIFICAR este proveído a las partes a través de correo electrónico.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 

mcqv. 



 
 

 

 

 

 

 

 

   

 

  

 

               

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 046 el 17 de marzo  
de 2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


